
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2021-
0030 

DEMANDANTE: MOVIAVAL SAS 
DEMANDADO: NATALIA MARIA GUZMAN BENITES 

 
                                          Se INADMITE la anterior demanda, para que 

dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en 
el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de 

la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ejusdem, concordante con el art.6 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso. 

 
                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
                                               

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

  

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DESPACHO COMISORIO No.2021-0032 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: INGENIERIA Y SOPORTE TÉCNICO EN SEGURIDAD S.A.S. 
 

                                                       De conformidad con lo dispuesto en la 
Circular CSJBTC19-75 del 8 de agosto de 2019 emanada del Consejo 

Superior de la Judicatura – Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 
en relación al trámite y competencia para la práctica de las medidas 

cautelares y entrega de bienes y ante la insistencia en la necesidad de 
que la práctica de diligencias que deban realizar fuera del despacho la 

lleven a cabo por sí mismos y no por comisión, en razón a la carga laboral 

con la que cuentan los juzgados de la especialidad civil y toda vez que el 
comitente se ubica en esta misma ciudad y no se advierta justificación 

que le impida su práctica directamente, este juzgador ordena devolver las 
presentes diligencias al Juzgado 17 Civil del Circuito de esta ciudad para 

lo de su cargo, dejando las constancias pertinentes.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

  
                                          

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2021-
0036 

DEMANDANTE: JOSE VICENTE ROBAYO GUATIVA 
DEMANDADO: ANDREA JOHANA CUELLAR GARAY y JHON ALEXANDER 

ROJAS ZABALA 
 

                                              Se INADMITE la anterior solicitud de 
Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, para que dentro del 

término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 del 
C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 

                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ejusdem, concordante con el art.6 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital 
donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 

los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso. 
 

                                              3º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                              4º. Con fundamento en la parte final del 
art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese la constancia 

pertinente que a los pretensos demandados les fue enviada por medio 
electrónico o de manera física, copia de la demanda y de sus anexos. 

 
                                                  Proceda la secretaria a incluir la 

presente providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados 
Electrónicos.   

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0490 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: DIEGO DE JESUS SALINAS GARCES 

 
                                          En atención a lo manifestado en memorial 

que precede, el Despacho  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO PARCIAL DE 
LA OBLIGACIÓN.  

 
                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 

de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas EPU-440. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3º. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente.  

 

                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 17-0186 
DEMANDANTE: JULIETH JAZBLEIDY GARZON CASTIBLANCO 

DEMANDADO: WILLIAM MAURICIO SANTANA HERNANDEZ 
 

                                          Como quiera que el automotor objeto de la 
presente Litis se encuentra debidamente embargado, el Juzgado 

conforme lo normado en el numeral 6° y en el parágrafo del art.595 del 
C. G. del P.,                 

                                               DISPONE: 
 

                                          Decretar la APREHENSIÓN y el SECUESTRO 
del vehículo de placas QYQ92C. Para la práctica de esta diligencia se 

comisiona con amplias facultades de ley, al Inspector de Transito. Para el 
efecto líbrese el correspondiente Despacho comisorio con los insertos del 

caso. 

 
                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 
sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 

 
                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No. 19-1502 
DEMANDANTE: MARCO FIDEL PARRA ACOSTA 

DEMANDADO: ALFONSO MIGUEL ESTRADA CABALLERO 

 

                                           Previo a tener por notificado al demandado 
ALFONSO MIGUEL ESTRADA CABALLERO y con fundamento en lo 

estatuido en el art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo 
la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informando además la forma como la obtuvo y 

allegando las evidencias correspondientes. 

 

                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0182 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: WILMER ALEJO ULLOA PIAMONTE 

 
                                               En atención a la solicitud que precede, 

se ordena a la secretaría enviar el oficio ordenado en auto datado 30 de 
octubre de 2020 a la dirección de correo electrónico suministrada por la 

parte actora. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 19-0760 
DE: JUAN MANUEL DELGADILLO GONZALEZ 

 
                                               Se RECONOCE personería para actuar al 

Dr. LUIS ALVARO NIETO BOLIVAR como apoderado del BANCO 
DAVIVIENDA S.A., ente interesado en la insolvencia que aquí nos ocupa, 

en los términos y para los efectos del memorial poder obrante a folio 
(102). 

 
                                               Téngase en cuenta la dirección allí 

suministrada para efectos de que el citado reciba notificaciones 

personales. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0250 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO: GERALDINE ENCISO OSPINA 
 

                                          En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                              1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo de ÚNICA INSTANCIA de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra GERALDINE ENCISO OSPINA, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  

 
                                              2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                             3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                              4°. Disponer en favor de la parte 
demandada y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                              Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0300 
DEMANDANTE: COOPERARTIVA DE AHORRO Y CREDITO DE TENJO 

“COOPTENJO” 
DEMANDADO: JUAN CARLOS GODOY 

 

                                               Previo a tener por notificado al 

demandado JUAN CARLOS GODOY, deberá allegarse el cotejo y/o la 
constancia de envío de la demanda. Igualmente y con fundamento en lo 

estatuido en el art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo 
la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informando además la forma como la obtuvo y 

allegando las evidencias correspondientes. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-1380 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: ERIKA PATRICIA RODRIGUEZ PEREZ 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 
                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 

de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas DVL-630. Ofíciese a donde corresponda. En el oficio 

dirigido al parqueadero se deberá indicar que la entrega del automotor 
deberá ser a la parte actora. 

 
                                          3º. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 

                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-0722 

DEMANDANTE: ESNEDA LOPEZ MARTINEZ y OTRA 
DEMANDADO: ALFONSO ANGEL CUADRADO BECERRA y OTROS 

  
                                               Téngase en cuenta que la Curadora Ad-

Litem de los demandados ALFONSO ANGEL CUADRADO BECERRA y 
demás PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGÚN 

DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE USUCAPIÓN se notificó 
personalmente del auto admisorio de la demanda, quién dentro del 

término legal contesto la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 
          En firme el presente proveído ingrese al 

Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
        



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DESPACHO COMISORIO No.19-0912 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: ANA GRACIELA TORRES MORENO       
 

                                               En atención a la solicitud que precede, 
para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO de los inmuebles 

distinguidos con folios de Matricula Inmobiliaria Nos.50C-566793 y 50C-
165996 ubicados en la Calle 24B No.27A-41 y Carrera 28 No.25-04 de 

esta ciudad, se señala nuevamente la hora de las 11:00am del día 12 del 
mes de abril del año en curso. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0398 
DEMANDANTE: ANA DENISE QUINTANA QUINTANA 

DEMANDADO: FUNDACIÓN CATÓLICA MISIONEROS MARIANOS 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado FUNDACIÓN CATÒLICA 

MISIONEROS MARIANOS se le tuvo por notificado en la forma prevista en 
los arts.291 y 292 del C. G. del P., sin que oportunamente como lo 

evidencia el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el 
asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 

 
                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
                                                 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0380 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: LIGIA SANCHEZ RICAURTE 

 

                                             Previo a tener por notificada a la 
demandada LIGIA SANCHEZ RICAURTE, deberá allegarse el cotejo y/o la 

constancia de envío tanto del auto mandamiento de pago como de la 

demanda.  

 

                                             Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0764 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: FELIPE AVILES URIBE y OTRA           

 
                                             De conformidad con lo normado en el 

inciso primero del art.92 del C. G. del P. y por cuanto la parte demandada 
no ha sido notificada del auto mandamiento de pago, como tampoco se 

ha consumado medida cautelar alguna, se ordena hacer entrega de la 
demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, al apoderado de la 

parte actora, previa identificación del mismo ante la secretaría del 

Juzgado. Déjense las constancias del caso. 
 

                                             Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
                 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.18-1154 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUZ ELENA VASQUEZ ALAPE           
 

                                             Permanezca el expediente en secretaría 
hasta que media petición de parte. 

 
 

                                             Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

                                            
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.20-0566 
DEMANDANTE: MAF COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: ENRIQUE MARTINEZ SUAREZ 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 
                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 

de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas DUX-632. Ofíciese a donde corresponda. En el oficio 

dirigido al parqueadero se deberá indicar que la entrega del automotor 
deberá ser a la parte actora. 

 
                                          3º. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 

                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0644 
DEMANDANTE: E C CARGO S.A.S. 

DEMANDADO: ALUMINIOS Y VIDRIOS COLOMBIA S.A.S. ALUVICOL SAS 
 

                                          En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                              1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA de E C CARGO S.A.S. contra 

ALUMINIOS Y VIDRIOS COLOMBIA S.A.S. ALUVICOL SAS, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  

 
                                              2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                             3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                              4°. Disponer en favor de la parte 
demandada y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                              Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0066 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: JUAN RICARDO MENDOZA GUEVARA 

 

                                               Previo a tener por notificado al 
demandado JUAN RICARDO MENDOZA GUEVARA, deberá allegarse el 

cotejo y/o la constancia de envío tanto del auto mandamiento de pago 
como de la demanda. Igualmente y con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0142 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ROLANDY MARTINEZ NOHAVAD 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado ROLANDY MARTINEZ NOHAVAD 

se le tuvo por notificado personalmente, sin que oportunamente como lo 
evidencia el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el 

asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-0016           
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: FERNANDO CAYCEDO ARIZA           
 

                                             El Despacho se abstiene de dar trámite al 
anterior memorial, toda vez que quien lo suscribe no ha sido reconocida 

como apoderada al interior del asunto que aquí nos ocupa. 
 

                                             Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
                                            



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0746 
DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL MORENO CHIVATA 

DEMANDADO: JOHAN ALEXANDER MORENO CHIVATA y OTRA 
 

                                   De conformidad con lo previsto en el art.599 del 
C. G. del P., el Juzgado       

                              
                                                  DISPONE: 

 
                                 1°. Decretar el EMBARGO Y RETENCION de las 

sumas de dinero que los demandados JOHAN ALEXANDER MORENO 

CHIVATA y ADRIANA LUQUE QUITTORA identificados con C.C. 
Nos.80.091.326 y 52.691.742 respectivamente, posea en las cuentas de 

ahorros, cuentas corrientes, CDT´s en las siguientes entidades bancarias: 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, BCSC, CITIBANK, 

DAVIVIENDA, HELM BANK, OCCIDENTE, GNB SUDAMERIS, POPULAR, 
SANTANDER, BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE LA REPUBLICA, 

BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, FALABELLA. Ofíciese a los 
Señores Gerentes de dichos bancos con el fin de que constituya certificado 

de depósito a órdenes de este Despacho y para el proceso referenciado, 
so pena de incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos mensuales. 

Limítese la medida en la suma de $100.800.000.oo pesos M/cte. a cada 
entidad bancaria. 

 
                                  Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0024 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: ROCIO PORRAS TORRES           
 

                                             La demandada deberá estarse a lo 
dispuesto en auto datado 23 de noviembre de 2020 (fol.61). 

 
                                            Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0740 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: HENRY HUMBERTO ORTIZ GARCIA 
 

                                       Para dar cumplimiento a lo ordenado en auto 
anterior, de conformidad con lo previsto en el art.10º del Decreto 806 de 

2020, emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por el cual se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, 

proceda la secretaría a dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del 
art.108 del C. G. del P., en concordancia con lo señalado en el art.5 del 

Acuerdo No.PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 emanado de la Sala 
Administrativa del C. S. de la J., esto es, incluir en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, la información referida en las disposiciones 
citadas. 

                                     
                                       Verificada la publicación de la información en 

el respectivo Registro, con la constancia en el proceso, contabilícese el 
término para que el emplazamiento quede surtido.      

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.18-0252 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: WILFRAN HERNANDEZ SANTI 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por DESISTIMIENTO.  

 
                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 

de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas DHZ69E. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3º. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
1108 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: ANA BERTHA AGUILERA AGUILERA y OTRO        
                    

                                            Se RECONOCE personería para actuar a la 
Dra. DANYELA REYES GONZALEZ como apoderada de la parte actora en 

los términos y para los efectos del memorial poder obrante a folio 99. 
 

                                            En atención a la solicitud visible a folio 

108, la apoderada de la parte demandante deberá estarse a lo dispuesto 
en el numeral 4º del auto datado 07 de septiembre de 2020 (fol.92). 

 
                                            Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0082 
DE: MIGUEL ALBEIRO GARCIA PEREZ 

 
                                                Teniendo en cuenta que el auxiliar 

anteriormente designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 

 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                       Designar como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 
 

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0438 
DE: SANTIAGO MUÑOZ NIVIA 

 
                                         Teniendo en cuenta que el auxiliar anteriormente 

designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 

 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                        Designar como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0594 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: DIEGO RUBIO FERNANDEZ 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado DIEGO RUBIO FERNANDEZ se 

le tuvo por notificado en la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de 
junio 4 de 2020, sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se 

hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.300.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0594 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: DIEGO RUBIO FERNANDEZ 
 

                                               En atención a lo manifestado por el 
demandado en memorial visible a folio 49, se le hace saber que cualquier 

fórmula de arreglo y/o acuerdo de pago deberá elevarla directamente 
ante la parte actora y posteriormente ponerlo en conocimiento de este 

Despacho. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1546 
DEMANDANTE: AGRUPACIÓN RESIDENCIAL ZARZAMORA CAFAM 

NÚMERO 4 P.H. 
DEMANDADO: PEDRO PABLO RODRIGUEZ GUIO (q.e.p.d.) y OTROS                                                  

 
                                               De conformidad con lo previsto en el 

art.323 del C. G. del P., en el efecto DEVOLUTIVO y para ante el Superior 
Juez Civil del Circuito - REPARTO- de esta ciudad, CONCEDESE el recurso 

de APELACION interpuesto por la parte actora contra la sentencia 
anticipada proferida el 04 de diciembre de 2020. Ofíciese en tal sentido y 

déjense las constancias del caso.  

 
                                               Para el efecto suministre el apelante 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de la 
presente providencia, las expensas necesarias para la reproducción y/o 

digitalización de la totalidad del expediente, so pena de declararse 
desierto. 

 
                                               Canceladas las expensas, proceda la 

Secretaría a remitir el expediente digitalizado al señor Juez Civil del 
Circuito de esta ciudad que por reparto corresponda y por conducto de la 

Oficina Judicial, a fin de que se surta el recurso de alzada aquí concedido.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0948 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

DEMANDADO: LADY VANESSA ROMERO VERGARA y OTRO 
 

                                               De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a los demandados 
LADY VANESSA ROMERO VERGARA y ALBERTO BRITO RONCANCIO. 

 

                                               ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Para el efecto, inténtese la notificación 

en la dirección de correo electrónico suministrada en memorial visible a 
folio 67. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0948 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

DEMANDADO: LADY VANESSA ROMERO VERGARA y OTRO 
 

                                      En atención a la solicitud que precede y de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo 2º del art.291 del C. G. del 

P., el Despacho 
 

 DISPONE: 
 

  Oficiar a la ADMINISTRADORA DE RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES, a fin 
de que suministren la información que sirva para localizar a los 

demandados LADY VANESSA ROMERO VERGARA y ALBERTO BRITO 
RONCANCIO. 

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-0348 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: JUAN DAVID CAICEDO GUACA 
 

                                               Se RECONOCE personería para actuar al 
Dr. OSCAR IVAN MARIN CANO como apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del memorial poder obrante a folio (39). 
 

                                               Por lo anteriormente dispuesto y de 
conformidad con lo previsto en el inciso primero del art.76 del C. G. del 

P., se tiene por revocado el poder conferido al Dr. CELSO JAIME RAMIREZ 

ROJAS.  
 

                                               Téngase en cuenta las direcciones allí 
suministradas para efectos de que el citado reciba notificaciones 

personales. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.18-0814 
DEMANDANTE: COLSUBSIDIO 

DEMANDADO: HENRY ARMANDO AVILA VARGAS 
 

                                               Se acepta la renuncia al poder conferido 
que realiza la Dra. MONICA DAYANA DURAN ESPEJO, como apoderada de 

la parte actora dentro del presente proceso. 
  

                                               Reliévase a la memorialista que de 
conformidad con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado tal memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido.    

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
0080 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA SILVA CARDENAS 

 
                                                 Téngase por notificada a la demandada 

SANDRA PATRICIA SILVA CARDENAS por CONDUCTA CONCLUYENTE del 
auto mandamiento de pago librado en su contra, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 301 del C. G. del P.  
 

                                                 De otro lado y en atención a lo 

solicitado por las partes en el memorial que antecede, el Despacho de 
conformidad con lo normado en los arts.161 y 162 del C. G. del P., 

 
                                                 DISPONE   

 
                                                1°. ORDENAR la suspensión del 

presente proceso ejecutivo, a partir del 15 de enero de 2021 y hasta el 
15 de marzo de 2021, por así solicitarlo de consuno las partes. 

 
                                                 Secretaría esté atenta a la reanudación 

oficiosa del expediente que nos ocupa.    
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.19-1506 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: RUTH MERY CORREDOR CELY 
 

                                          En atención a la anterior petición y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                                1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. contra RUTH MERY CORREDOR CELY, por 
PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 
                                                 2°. Como consecuencia de lo anterior, 

se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. Los oficios 

de desembargo deberán ser entregados a la parte actora.  
 

                                                  3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                                 4°. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción, con la constancia de que la obligación que ellos 

incorporan continua vigente.  

              
                                               Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0170 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: FERNANDO ANIBAL MARTINEZ ALARCON y OTRA 

 
                                          Inscrito como se encuentra el embargo 

decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 
en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 

                 
                                               DISPONE: 

 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 
identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50S-40659490 ubicado 

en la Carrera 39A No.36-07 Sur Apto.401 de esta ciudad, denunciado 
como de propiedad de los demandados FERNANDO ANIBAL MARTINEZ 

ALARCON y MARIA TERESA GUERRERO VIVAS. Para la práctica de esta 
diligencia se comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la atención de despachos 
comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de 

Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto 
líbrese el correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
                                             Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 
 

                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-1000 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: ANDRES MAURICIO PALENCIA BERMEO 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO PARCIAL DE 

LA OBLIGACIÓN.  
 

                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas DXO-490. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                          3º. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
1086 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: TEOFILO CORREA MENDOZA y OTRA 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a los demandados 

TEOFILO CORREA MENDOZA y LUZ MARINA PADILLA ATENCIA. 
 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
1086 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO: TEOFILO CORREA MENDOZA y OTRA 
 

                                          Inscrito como se encuentra el embargo 
decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 

en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 

                                               DISPONE: 

 
                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 

identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50S-40033624 ubicado 
en la Diagonal 48H Bis Sur No.5-17 y/o Diagonal 48I Sur No.3-23 de esta 

ciudad, denunciado como de propiedad de los demandados TEOFILO 
CORREA MENDOZA y LUZ MARINA PADILLA ATENCIA. Para la práctica de 

esta diligencia se comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para la atención de 

despachos comisorios de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector 
Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a la autoridad competente. 

Para el efecto líbrese el correspondiente Despacho comisorio con los 
insertos del caso. 

 
                                             Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 
de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 
 

                                             Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.20-0760 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: EDGAR CASTILLO LOPEZ 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por PAGO PARCIAL DE 

LA OBLIGACIÓN.  
 

                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 
de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas EFX-058. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                          3º. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              
                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0554 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: RUBEN DARIO MONTES CORRALES 
 

                                       De conformidad con lo normado en el art.293 
del C. G. del P., concordante con el art.108 ibídem, el Despacho 

 
 DISPONE: 

 
  Decretar el EMPLAZAMIENTO del demandado 

RUBEN DARIO MONTES CORRALES para que comparezca a este Juzgado 

a fin de recibir notificación personal del auto mandamiento de pago de 
fecha cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
                               Para tal efecto, de conformidad con lo previsto 

en el art.10º del Decreto 806 de 2020, emanado del Ministerio de Justicia 
y del Derecho “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica”, proceda la secretaría a dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el inciso 5º del art.108 del C. G. del P., en concordancia 
con lo señalado en el art.5 del Acuerdo No.PSAA14-10118 del 4 de marzo 

de 2014 emanado de la Sala Administrativa del C. S. de la J., esto es, 
incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, la información 

referida en las disposiciones citadas. 

                                     
                                       Verificada la publicación de la información en 

el respectivo Registro, con la constancia en el proceso, contabilícese el 
término para que el emplazamiento quede surtido.      

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0328 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: THINK MANAGEMENT SOLUTIONS SAS y OTRA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y a los demandados THINK MANAGEMENT 

SOLUTIONS SAS y ELISA FAJARDO USECHE se les tuvo por notificados en 
la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, sin que 

oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 
excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 

 
                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$1.700.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
 

Proceda la secretaria a incluir la presente providencia en el Portal Web de 
la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0158 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: FERNANDO BERNAL CAMEJO 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado FERNANDO BERNAL CAMEJO se 

le tuvo por notificado por Conducta Concluyente de conformidad con lo 
normado en el art.301 del C. G. del P., sin que oportunamente como lo 

evidencia el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el 
asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 

 
                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$1.700.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
 

                                    Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1122 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: CAMILO FAJARDO PRIETO 
 

                                          En atención a la anterior petición y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                               1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA de BANCO FINANDINA S.A. contra 

CAMILO FAJARDO PRIETO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  
 

                                               2°. Como consecuencia de lo anterior, se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. Los oficios 
de desembargo deberán ser entregados a la parte actora.  

 
                                               3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                               4°. Disponer en favor de la parte 
demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción, con la constancia de que la obligación que ellos 
incorporan continua vigente.  

              

                                               Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-1202 
DEMANDANTE: MAF COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: JOSE FERNANDO SARMIENTO ALFONSO 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 
                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 

de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas WOO-192. Ofíciese a donde corresponda. En el oficio 

dirigido al parqueadero se deberá indicar que la entrega del automotor 
deberá ser a la parte actora. 

 
                                          3º. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 

                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
1322 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: CELMIRA AURA ROSA GARAVITO DE CANTOR 

 
                                                 Téngase en cuenta que el Curador Ad-

Litem de la demandada CELMIRA AURA ROSA GARAVITO DE CANTOR se 
notificó personalmente de la orden de apremio librada en contra de su 

representada, quién dentro del término legal contesto la demanda sin 
proponer medios exceptivos. 

 

                                                  Una vez obre en el expediente el 
Certificado de Tradición donde aparezca inscrito el embargo del bien 

objeto de la litis, se proferirá el auto previsto en el numeral 3 del artículo 
468 del C. G. del P.  

 
                                                Para el efecto y de conformidad con lo 

previsto en el numeral primero del art.317 del Código General del 
Proceso, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente 
proveído, proceda a tramitar integralmente el oficio No.0168 del 21 de 

enero de 2020. 
 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado, se 

procederá a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN 

DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN 
COSTAS, conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la 

citada norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
1322 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: CELMIRA AURA ROSA GARAVITO DE CANTOR 

 
                                     En atención a la solicitud que precede y por 

cuanto de la lectura de la Sentencia C-083/14 se extrae que los gastos 
que puede generar un proceso, se causan a medida que el proceso 

transcurre, destinados a sufragar diversos conceptos indispensables para 
que el juicio se lleve a cabo, los cuales pueden ser autorizados por el juez, 

limitándolos a las sumas estrictamente indispensables para el cometido 

que se busca, cuya cuantía y utilización deben aparecer acreditados y 
estar justificados con detalle ante el Despacho por el curador, y que tal 

retribución no viola disposición constitucional alguna, ni entorpece la 
administración de justicia, el Despacho da viabilidad a la fijación de gastos 

provisionales de curaduría, para lo cual señala como dicho rubro la suma 
de $200.000.oo pesos M/Cte., los cuales deberán ser cancelados por la 

parte actora. 
 

                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0454 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: GERMAN ORDOÑEZ BOHORQUEZ 
 

                                          En atención a la petición que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 

 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                              1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo de MENOR CUANTÍA de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra GERMAN ORDOÑEZ BOHORQUEZ, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION Y DE LAS COSTAS.  

 
                                              2°. Como consecuencia de lo anterior 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                             3°. Secretaría en caso de que exista 

embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                              4°. Disponer en favor de la parte 
demandada y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 

base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 
pertinentes.  

              

                                              Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.17-1100 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 

DEMANDADO: JUAN SEBASTIAN ROBLES ALARCON 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por DESISTIMIENTO.  

 
                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 

de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas AUX78E. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3º. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1534 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: ERNESTO BENAVIDES FORIGUA 

                                            

                                           Como quiera que dentro del término del 
emplazamiento no compareció el demandado a recibir notificación 

personal del auto mandamiento de pago librado en su contra, el Juzgado   
 

                                         D I S P O N E: 
 

                                           Designar como Curador Ad-Litem del 

emplazado ERNESTO BENAVIDES FORIGUA, al Dr. JAVIER GUSTAVO 
AVELLA. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo de auxiliar de la 
justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista 

oficial. Si no acepta el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación, será relevado inmediatamente, salvo justificación 

aceptada.  
 

                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en 
el numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad 

litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  

 
                                            Adviértasele al auxiliar designado que en 

el evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá 
a compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe 

las copias (autos mandamiento de pago, emplazamiento y designación de 
auxiliar) a la autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 

 
                                            Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.18-0654 
DEMANDANTE: CONDOMINIO SANTA HELENA DE LOS VIRREYES P.H. 

DEMANDADO: ANDREY FERNANDO CASTRO LEMUS y OTRO 

                                            

                                           Como quiera que dentro del término del 
emplazamiento no comparecieron los demandados a recibir notificación 

personal del auto mandamiento de pago librado en su contra, el Juzgado   
 

                                         D I S P O N E: 
 

                                           Designar como Curador Ad-Litem de los 

emplazados ANDREY FERNANDO CASTRO LEMUS y JAMILTON ROLANDO 
PEÑA LEMUS, al Dr. JAIBER LAITON HERNANDEZ. Comuníquesele su 

nombramiento en la forma prevista en el art.49 del C. G. del P., al correo 
electrónico jaiberofi@hotmail.com, haciéndole saber que el cargo de 

auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén 
inscritos en la lista oficial. Si no acepta el cargo dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la comunicación, será relevado inmediatamente, salvo 
justificación aceptada.  

 
                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en 

el numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad 
litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  
 

                                            Adviértasele al auxiliar designado que en 
el evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá 

a compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe 
las copias (autos mandamiento de pago, emplazamiento y designación de 

auxiliar) a la autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 
 

                                             Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

mailto:jaiberofi@hotmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0640 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: JAIME ESLAVA PELAYO 

 
                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 

segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 
numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 

que resuelve  dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

        A N T E C E D E N T E S 

                                       
                                      Mediante escrito que por reparto 

correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
 

                              El Despacho mediante auto en firme 
expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 

en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 
y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 

que se perfeccionara debidamente como se aprecia a folio (57) del 
encuadernamiento y al demandado JAIME ESLAVA PELAYO se le tuvo por 

notificado en la forma establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P., 
sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 

esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
                                        

                                C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                           Presupuestos Procesales. 

 
                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 
formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
 

                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 
oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 

del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 
de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 

de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 

los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 
se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 

del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 
desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   

 
                                           Oportunidad procesal. 

 
                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 

segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 
468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 

excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 



hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 
ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 

pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas 
 

                Cumplidas las exigencias comentadas de 
la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
            R E S U E L V E: 

   
                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 

                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 
inmueble embargado previo su secuestro. 

  
                 TERCERO: DECRETAR la venta en 

pública subasta del bien hipotecado, para que  en los términos del 
numeral 3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 

demandante el crédito y las costas. 
 

                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 
lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 

liquidación del crédito. 
 

                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.600.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 

momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 
Juzgado. 

  
                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0640 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: JAIME ESLAVA PELAYO 

 
                                          Inscrito como se encuentra el embargo 

decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 
en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 

                 
                                               DISPONE: 

 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 
identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50S-9826 ubicado en la 

Calle 50A Bis Sur No.12B-23 y/o Calle 50B Sur No.13-23 y/o Calle 50A 
Sur No.13-23 de esta ciudad, denunciado como de propiedad del 

demandado JAIME ESLAVA PELAYO. Para la práctica de esta diligencia se 
comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple para la atención de despachos comisorios 
de esta ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía de 

la zona respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto líbrese el 
correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
                                             Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 
 

                                             Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-0440 
DEMANDANTE: APOYOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A. APOYAR 

S.A. 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES RODRIGUEZ BEDOYA 

 
                                               Se acepta la renuncia al poder conferido 

que realiza la Dra. MARINELDA VARGAS ARIAS, como apoderada de la 
parte actora dentro del presente proceso. 

 
 

                                               Se RECONOCE personería para actuar a 

la Dra. JENNY CONSTANZA BARRIOS GORDILLO como apoderada de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder 

especial contenido en el certificado de existencia y representación legal. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1316 
DEMANDANTE: SISTEMCOBRO S.A.S. 

DEMANDADO: SANDRA MILENA MEJIA GOMEZ 
 

                                          Por cuanto la parte actora remitió el trámite 
de la notificación personal de que trata el art.291 del C. G. del P.  a una 

dirección física, previo a tener por notificada a la demandada SANDRA 
MILENA MEJIA GOMEZ, deberá efectuarse el trámite de la notificación por 

aviso conforme el art.292 ibídem. 
 

                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.19-1316 
DEMANDANTE: SISTEMCOBRO S.A.S. 

DEMANDADO: SANDRA MILENA MEJIA GOMEZ 
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a la demandada 
SANDRA MILENA MEJIA GOMEZ. 

 

                                                ADVIERTASELE que si no da 
cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 

a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 

conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 
norma. 

 
                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.20-0740 

DEMANDANTE: PABLO EMILIO DIAZ SANCHEZ 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO y OTROS 
 

                                               Se acepta la renuncia al poder conferido 
que realiza el ente RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., como apoderado 

de la parte actora dentro del presente proceso. 
  

                                               Reliévase al memorialista que de 

conformidad con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la 
renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado tal memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido.    

    
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
0160 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
DEMANDADO: DELFIN NEREO ABRIL RODRIGUEZ 

 
                                               En atención a lo solicitado en el Oficio S-

2020-324982 del 3 de diciembre de 2020 proveniente del ACUEDUCTO 
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, se ordena oficiar con el fin de 

informarles que no es posible tener en cuenta el embargo de remanentes 
allí deprecado, como quiera que el presente proceso se dio por terminado 

por pago de las cuotas en mora el pasado 06 de noviembre de 2019. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.19-0952 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: COOL WALTER ESPINOSA GUERRERO 
 

                                               Previo a proveer lo pertinente, alléguese 
el memorial poder de sustitución o en su defecto la constancia de haber 

sido enviado al correo institucional de este Despacho, toda vez que la 
secretaría informa que el mismo no ha sido aportado. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0152 
DE: ALVARO JAVIER ORDOÑEZ GARZON 

 
                                          Proceda la secretaría a efectuarle la 

respectiva acta de posesión a la liquidadora designada ROSMIRA MEDINA 
PEÑA.  

 
 

                                          Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

                               
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0718 
DE: DAVID MARCELO MARTINEZ OSORIO 

 
                                                Teniendo en cuenta que el auxiliar 

anteriormente designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 

 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                       Designar como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.20-0718 
DE: DAVID MARCELO MARTINEZ OSORIO 

 
                                                Previo a reconocer personería y a tener a 

BANCOOMEVA como ente interesado en la insolvencia que aquí nos ocupa, 
alléguese prueba de la existencia y representación legal de dicha entidad. 

 
 

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 

                                     NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO AL INTERIOR DEL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
No.17-1480 

DEMANDANTE: ANA JULIA BERMUDEZ DE GOMEZ  
DEMANDADO: LUIS CARLOS SERPA ZAMBRANO 

 
                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  
dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 
este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

                                                               
                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 

orden de pago suplicada y al demandado LUIS CARLOS SERPA ZAMBRANO  
se le tuvo por notificado en la forma establecida en el inciso 2º del art.306 

del C. G. del P., sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se 
hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

 
           C O N S I D E R A C I O N E S 

 
                                   1º. Presupuestos Procesales. 

 
                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 

particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

  
                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 

del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 
de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 

proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 
como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  

documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 
del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 

legitimidad activa y pasiva de las partes.                        
                  

                                   3º. Oportunidad procesal. 

 
                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 

término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 
derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 

decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 
que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 

liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 
del proceso. 

 
                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 

norma invocada así se resolverá en este proceso. 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$20.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al momento 
de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del Juzgado.  

 
 

Proceda la secretaria a incluir la presente providencia en el Portal Web de 
la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2020-
0638 

DEMANDANTE: APOYOS FINANCIERAOS S.A. APOYAR S.A.  
DEMANDADO: HUGO ALBERTO AGUIRRE ARROYAVE 

 
                                                La memorialista deberá estarse a lo dispuesto 

en auto datado 09 de noviembre del año 2020. 
 

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0068 
DEMANDANTE: AGRUPACIÓN DE VIVIENDA MAZUREN 08 P.H. 

DEMANDADO: EVELIA DE LOS ANGELES MARTINEZ RESTREPO y OTROS 
 

                                               Téngase en cuenta que la apoderada de 
los herederos JUAN PABLO ARBELAEZ MARTINEZ y MARIA CAMILA 

ARBELAEZ MARTINEZ, dentro de la oportunidad legal contestó la 
demanda y propuso medios exceptivos.   

            
                                                De los escritos de excepciones de 

mérito presentados por la totalidad de la parte demandada (fols.98 a 114 

y 124 a 128), córrase traslado a la actora por el término de diez (10) días, 
conforme a lo previsto en el art.443 del C. G. del P.      

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

   
 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-1154 
DE: JORGE ANTONIO VEGA MORENO 

 
                                         Teniendo en cuenta que el auxiliar anteriormente 

designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                        Designar como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

 
                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
                      



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: SERVIDUMBRE No.20-0204 
DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. - ESP 

DEMANDADO: GOMEZ RIVERA AGROPECUARIA Y CIA. SOCIEDAD EN 
COMANDITA POR ACCIONES 

  
                                               Téngase en cuenta que el ente 

demandado GOMEZ RIVERA AGROPECUARIA Y CIA. SOCIEDAD EN 
COMANDITA POR ACCIONES, dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso medios exceptivos. 
 

          En firme el presente proveído ingrese al 

Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 



       REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-0406 

DEMANDANTE: MARIA LUBY SUAREZ CARDENAS 
DEMANDADO: MARIA ELENA VANEGAS y OTROS 

  
                                               Proceda la secretaría a dar cumplimiento 

a lo ordenado en auto datado 26 de octubre del año 2020. 
 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO No.19-0406 

DEMANDANTE: MARIA LUBY SUAREZ CARDENAS 
DEMANDADO: MARIA ELENA VANEGAS y OTROS 

  
                                               Lo manifestado por el apoderado de la 

demandada en memorial visible a folio 346, se le pone en conocimiento 
de la parte actora para los fines pertinentes a que hubiere lugar. 

 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 03213980 
  

                                               Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                                1. Se ordena a secretaría, por 

intermedio del Banco Agrario remitir los títulos de depósitos judiciales allí 
relacionados, para que previas las conversiones de ley, se pongan a 

órdenes de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad– Juzgado 2 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.    

 
                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

                                     CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 2017-1414 
 

                                               Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                                1. Se ordena a secretaría, por 

intermedio del Banco Agrario remitir los títulos de depósitos judiciales allí 
relacionados, para que previas las conversiones de ley, se pongan a 

órdenes de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad– Juzgado 11 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.    

 
                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

                                     CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 2017-1365 
 

                                               Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                                1. Se ordena a secretaría, por 

intermedio del Banco Agrario remitir los títulos de depósitos judiciales allí 
relacionados, para que previas las conversiones de ley, se pongan a 

órdenes de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad– Juzgado 7 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.    

 
                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

                                     CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 2009-1458 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad – Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos 

judiciales. 
  

                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 

 
                                     CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 2013-0333 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad – Juzgado 9 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos 

judiciales. 
  

                                           Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

 

 
                                     CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0918 
DEMANDANTE: SOLUCIONES INDUSTRIALES Y DE OFICINA S.A.S. 

DEMANDADO: LABORATORIOS BAXTER S.A. 
  

                                               Teniendo en cuenta la anterior solicitud, 
se ordena a secretaría efectuarle la entrega a la apoderada del ente 

demandado LABORATORIOS BAXTER S.A. de los títulos de depósito 
judicial que se encuentren consignados para el presente juicio y que se le 

hubieren descontado, sino estuviere embargado el remanente. Ofíciese 
en tal sentido al Banco Agrario y déjense las constancias del caso. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.18-0492 
DEMANDANTE: COOINTEGRAL 

DEMANDADO: JUDITH GUTIERREZ DE GAMBOA 
  

                                               Se le hace saber a la apoderada de la 
parte actora, que los títulos de depósito judicial ordenados entregar en 

auto datado 27 de febrero de 2020 se encuentran elaborados desde el 05 
de noviembre de ese mismo año. En consecuencia, puede dirigirse al 

Banco Agrario para su respectivo cobro. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.17-1261 

DEMANDANTE: JOHANA ALEXANDRA SUAREZ MONTAÑO 
DEMANDADO: JOSE ANGEL BERNAL y OTROS 

  
                                             Si bien es cierto que los arts.372 y 373 del 

Código General del Proceso, establecen que se deberá fijar fecha y hora 
para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento, en la cual se 

oirán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia, también lo es, 
que este juzgador por economía procesal y en aras de velar por la rápida 

solución del proceso, dado que el presente asunto data del año 2017 y 

con base en que la programación de la agenda de este fallador se 
encuentra copada por lo que resta del primer trimestre del año que 

avanza, en pro de garantizarle el debido proceso de las partes y para 
continuar con el trámite procesal pertinente, el Despacho 

 
D I S P O N E: 

 
                                             Correr traslado a las partes por el término 

común de cinco (5) días a fin que presenten sus alegatos de conclusión. 
Vencido dicho término, ingresar para dictar la sentencia respectiva. 

                                              
                                             Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0504 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: YULIETH PAOLA CASTIBLANCO PACHON 
  

                                       Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
 

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0218 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: LUZ DARY QUINTERO ESPITIA 
  

                                       Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
 

                                       Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 
aprobación. 

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-1464 
DEMANDANTE: INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S. 

DEMANDADO: LISBETH CAMPOS ARENAS 
  

                                       Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
 

                                       Así mismo y teniendo en cuenta que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 
encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 
aprobación. 

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0108 

DEMANDANTE: GABRIEL ROBERTO OSPINO PINEDA y OTRA 
DEMANDADO: SONIA INES GONZALEZ DE GOMEZ 

  
                                       Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 
cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 

toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 
adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de $55.470.717.09 pesos 

M/Cte. 
 

                                       Así mismo y teniendo en cuenta que la 
liquidación de costas elaborada por la secretaría de este Juzgado se 

encuentra ajustada a derecho, el Despacho de conformidad con lo 
normado en el numeral 1 del art.366 del C. G. del P. le imparte su 

aprobación. 
 

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
1344 

DEMANDANTE: HERNAN LOPEZ BONILLA y OTRA 
DEMANDADO: ENZA PEREA MAYO 

  
                                       Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 
cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago 

ni en lo manifestado por el apoderado actor en memorial visible a folio 

58, toda vez que se liquidaron intereses moratorios sobre el segundo 
capital, pero los mismos no se deprecaron en la demanda y por ende no 

se decretaron en la orden de apremio. En consecuencia, la liquidación se 
APRUEBA según tabla adjunta de “Liquidaciones Civiles”, por la suma de 

$101.062.091.56 pesos M/Cte. 
 

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
1158 

DEMANDANTE: INVERGRAN S.A.S. 
DEMANDADO: LILIA EDELMIRA RIVERA CHAVISTA 

  
                                       Vencido como se encuentra el término del 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 
haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado en 

el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 
cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago. 

En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla adjunta de 

“Liquidaciones Civiles”, por la suma de $71.956.975.10 pesos M/Cte. 
 

                                       Así mismo, proceda la secretaría a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º del auto datado 30 de 

octubre de 2020. 
 

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.19-
1334 

DEMANDANTE: CARLOS GRANADOS AMAYA 
DEMANDADO: JANES FORERO MEDINA y OTROS 

  
                                       En atención a la anterior petición y de 

conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 
                                                 D I S P O N E: 

                        
                                       1°. Dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 

CUANTÍA de CARLOS GRANADOS AMAYA contra JANES FORERO MEDINA 
y NELSON ORTIZ MUÑOZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y DE LAS 

COSTAS.  
 

                                       2°. Como consecuencia de lo anterior se 
ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda.  
 

                                       3°. Secretaría en caso de que exista embargo 
de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                       4º. Se ordena la cancelación del GRAVAMEN 

HIPOTECARIO que recae sobre el bien inmueble identificado con Matricula 
Inmobiliaria No.50N-20222610. 

 

                                       5°. Disponer en favor de la parte demandada 
y a su costa, el desglose de los documentos adosados como base de la 

acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
                                                             

                                       Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos. 
   

                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.19-0548 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: DOTACIONES ENTREGAR S.A.S. y OTRA 
  

                                       No se accede a la anterior solicitud, toda vez 
que el proveído datado 23 de noviembre del año en curso (fol.53 cd.1) se 

ajusta plenamente a derecho.                                         
           

                                       Para el efecto, se trae a colación lo estatuido 
en el numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, que 

reza: “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 

en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o 

de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 
juez ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado.”.                                         
                                    

                                      Descendiendo al presente juicio y toda vez que 
el presente proceso cuenta con mandamiento de pago proferido desde el 

22 de mayo de 2019, sin que se hubiese notificado a la pasiva, el 
Despacho por proveído que es objeto de reproche, dispuso requerir a la 

parte actora para que procediera a notificar a los demandados 
DOTACIONES ENTREGAR S.A.S. y JEIMY ALEJANDRA TAFUR OBANDO, 

para lo cual le concedió el término de 30 días para cumplir con la carga 
que le corresponde. 

                                       

                                       Ahora, si bien es cierto se encuentra 
pendiente gestionar y/o perfeccionar la medida cautelar de aprehensión, 

también lo es, que con memorial recibido desde el 19 de septiembre de 
2019 la SECRETARÍA DE MOVILIDAD comunicó que el embargo sobre el 

automotor objeto de la presente litis se había acatado e inscrito, pero tan 
solo hasta el 11 de noviembre del año 2020, el apoderado actor arrima el 

respectivo certificado de tradición, solicitando el decretó de la 
aprehensión del rodante, es decir, transcurrió más de un año para que 

elevará petición alguna, evidenciándose un descuido y falta de interés en 
el desarrollo de su proceso y debe ser de su conocimiento que los 

expedientes no pueden perpetuarse en el tiempo. Por lo anterior, no 
existe una indebida aplicación de la norma como lo dice el profesional del 

derecho.  
                                        

                                       En otro contexto, si bien es cierto el estado de 

emergencia sanitaria por el que estamos atravesando en virtud de la 
propagación del COVID-19, situación que generó entre otros aspectos, la 

suspensión de los términos judiciales, no lo es menos, que desde el mismo 
momento en que se reactivaron todas las actividades judiciales (1 de julio 

de 2020), este Despacho Judicial ha venido trabajando de manera ardua, 
garantizando el acceso a la administración de justicia de las partes en los 

diferentes procesos judiciales a cargo del juzgado, en aras de velar por el 
debido proceso y la publicidad, lo que significa que ha tenido tiempo 

suficiente para realizar las gestiones pertinentes. 
 



                                      Nótese que unos de los deberes de los jueces, 
de conformidad con lo estatuido en el art.42 del C. G. del P., es dirigir el 

proceso, velar por su rápida solución, adoptar las medidas conducentes 

para impedir la paralización y dilación del proceso, entre otros.         
 

                                       En el mismo sentido, el art.117 ibídem, 
estatuye que los términos señalados en dicho código para la realización 

de los actos procesales de las partes, son perentorios e improrrogables. 
 

                                       Resulta claro, que la figura del desistimiento 
tácito fue creada para evitar la paralización de los procesos y la referida 

norma señala entre otras cosas, que cuando para continuar el trámite de 
alguna actuación se requiera el cumplimiento de una carga, se ordenará 

cumplirlo dentro del término de 30 días, como efectivamente aquí 
aconteció.  

 
                                       Así mismo, se le hace saber al actor que el 

oficio mediante el cual se comunica sobre la aprehensión del automotor 

aquí cautelado, fue elaborado el 19 de enero de 2021 y se encuentra a su 
disposición, para lo cual deberá gestionar con la secretaría de este 

Despacho para su correspondiente envío y/o entrega. 
 

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: DECLARATIVA REIVINDICATORIA No.19-0218 
DEMANDANTE: CLAUDIA MARLENY CASTRO 

DEMANDADO: ERNESTO MONTOYA GARCIA  
  

                                            Agréguese a los autos los memoriales 
provenientes de los extremos litigiosos, mediante los cuales acreditan el 

cumplimiento de la carga que les fuere impuesta en proveídos anteriores, 
en el sentido que ya sufragaron las expensas pertinentes en aras de que 

sea remitido a la mayor brevedad posible el expediente digitalizado 
No.2011-0006 que cursa en el Juzgado 46 Civil del Circuito de Bogotá.    

 

                                            Para el efecto, secretaría esté atenta a la 
remisión del referido proceso por parte de la mencionada oficina judicial 

e ingresar al Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente.  
    

                                            Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1556 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: JUAN DE JESUS FRANCO MATEUS y OTRA 
  

                                       Vencido como se encuentra el término del 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin 

haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
 

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 
-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1556 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: JUAN DE JESUS FRANCO MATEUS y OTRA 
  

                                       De conformidad con lo normado en el art.447 
del C. G. del P., el Despacho ordena a secretaría efectuarle la entrega a 

la parte demandante FINANZAUTO S.A. de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren consignados para el presente juicio, así como los que 

en lo sucesivo se retengan, hasta el monto arrojado por las liquidaciones 
del crédito y las costas que se encuentran aprobadas. Ofíciese en tal 

sentido al Banco Agrario y déjense las constancias del caso.  

 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 
-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-1556 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: JUAN DE JESUS FRANCO MATEUS y OTRA 
  

                                       Procede el Despacho a resolver el recurso de 
reposición interpuesto por el apoderado de la parte actora contra la 

decisión tomada en auto calendado 23 de noviembre del año 2020 visto 
a folio (31 cd.2), mediante el cual se decretó el secuestro del vehículo 

objeto de la presente litis.  
     

                                   Arguye el censor, en síntesis que se permite 

efectuar el Despacho, que el vehículo de placas JFO-101 se encuentra 
ubicado en el Kilómetro 3 vía Siberia – Funza, Vereda La Isla, Finca 

Sausalito. 
 

                                   Aduce que si bien el rodante fue aprehendido en 
la ciudad de Bogotá, el parqueadero principal de su mandante se 

encuentra localizado en el municipio de Funza, por lo que todos los 
vehículos son trasladados allí. 

  
     Previo a resolver se efectúan las siguientes 

 
                                    C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
                                   Como primera medida se le hace saber al 

apoderado actor, que este juzgador al momento de proferir el auto objeto 

de reproche no tenía conocimiento que el rodante de placas JFO-101 
hubiese sido trasladado al parqueadero principal de la entidad 

demandante, toda vez que en el informe rendido por el patrullero de la 
POLICIA NACIONAL METROPOLITANA DE BOGOTÁ se indico que el 

automotor quedaba bajo custodia en las bodegas de FINANZAUTO S.A. 
en la Avenida Las Américas No.50-50 de esta ciudad y tan solo con el 

memorial que aquí se está desatando se manifestó tal situación. 
 

                                     Así las cosas y sin entrar en mayores 
consideraciones, el auto atacado está llamado a revocarse parcialmente. 

                                                               
                                     Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

                                                                                                                   
                                     RESUELVE: 

 

                                      PRIMERO: REPONER parcialmente la decisión 
atacada contenida en proveído calendado 23 de noviembre del año 2020, 

vista a folio (31 cd.2) del plenario. 
 

                                      SEGUNDO: En consecuencia, se aclara el 
mencionado auto en el sentido que el vehículo de placas JFO-101 se 

encuentra aprehendido en el Kilómetro 3 vía Siberia – Funza, Vereda La 
Isla, Finca Sausalito de Funza Cundinamarca y para la práctica de la 

diligencia se comisiona con amplias facultades de ley a los Juzgados 
Civiles Municipales de Funza Cundinamarca que por reparto corresponda 

y/o a la autoridad competente. 



 
                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
 

                                     NOTIFÍQUESE, 
-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0956 
DEMANDANTE: VELEZ OSORIO Y CIA. LTDA. 

DEMANDADO: FERNANDO VALENTE PRODUCCIONES EU y OTROS  
  

                                       En atención a la solicitud visible a folio 171, 
por secretaría expídase un reporte general de los títulos de depósitos 

judiciales existentes para el presente proceso, el cual deberá ser enviado 
a la dirección de correo electrónico suministrada por el apoderado de la 

parte actora.   
 

                                       Así mismo, proceda la secretaría a asignarle 
una cita al abogado para que efectúe la revisión del expediente, la cual 

se le deberá comunicar a través del correo electrónico por él suministrado. 
 

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

                                     NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.17-0956 
DEMANDANTE: VELEZ OSORIO Y CIA. LTDA. 

DEMANDADO: FERNANDO VALENTE PRODUCCIONES EU y OTROS 
  

                                       Procede el Despacho a resolver el recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación interpuesto por el apoderado del 

demandado JOSE HERMEREGILDO HERNANDEZ ORTIZ contra la decisión 
tomada en auto calendado 23 de noviembre del año 2020, visto a folio 

(167 cd.1), mediante el cual se declaró desierto el recurso de apelación 
por él interpuesto contra la sentencia aquí proferida. 

     

                                      Arguye el censor, en síntesis que se permite 
efectuar el Despacho, que no se hizo ninguna solicitud en término frente 

al auto del 30 de octubre de 2020 en el cual solicitaba el pago de expensas 
para el trámite de la apelación ante el superior, teniendo en cuenta la 

emergencia social y económica suscitada en el territorio colombiano, 
decretada mediante Decreto 417 de 2020 adicionado por el Decreto 806 

de 2020, el cual proporcionó a la justicia colombiana herramientas 
electrónicas a través de la digitalización de la justicia,  al igual que el 

acuerdo PCSJA20-11632 del C.S.J, el cual permite la digitalización de los 
expedientes, así como la utilización de vías alternas a la presencial para 

atención al público. 
 

                                       Comenta que los medios alternos como el 
envío del expediente de manera digital, además de evitar trámites 

innecesarios en la ejecución de los procesos judiciales, el envío de manera 

digital del expediente al superior, es una posibilidad al auto del 30 de 
octubre, también debe tenerse en cuenta que al no hacer mención a las 

condiciones del envío ni el costo del trámite ni el medio de pago, solicitó 
fuera de término tal información, la cual no obtuvo y no hay ningún medio 

presencial al que pudiera acudir. 
 

         Previo a resolver se efectúan las siguientes 
 

        CONSIDERACIONES: 
 

                                       De plano resalta la no prosperidad del recurso 
interpuesto, en primer término, se relieva al inconforme que los medios 

de impugnación tienen por objeto subsanar los yerros en que haya 
incurrido el fallador al proferir las providencias, evento que no acontece 

en el sub lite. 

                                    
                                      Como primera medida, se le reitera al 

profesional del derecho que el art.323 del C. G. del P., en uno de sus 
apartes establece que en el auto que conceda la apelación se ordenará 

que antes de remitirse el expediente se deje reproducción de las piezas 
que el juez estime necesarias, a costa del apelante. 

 
                                       Por su parte, el art.324 ibídem, es la norma 

que predica sobre la remisión del expediente o de sus copias, la cual reza 
entre otras cosas, que cuando el juez de primera instancia conserve 

competencia para adelantar cualquier trámite, en el auto que conceda la 



apelación se ordenará que antes de remitirse el expediente se deje una 
reproducción de las piezas que el juez señale, a costa del recurrente, 

quién deberá suministrar las expensas necesarias en el término de 5 días, 

so pena de ser declarado desierto. 
 

   A su vez, el Acuerdo PCSJA18-11176 emanado 
del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se compilan y actualizan 

los valores del Arancel Judicial en asuntos Civiles y de Familia, Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativa, Constitucional y Disciplinaria”, 

estableció unas tarifas conforme a las disposiciones legales vigentes en 
los términos del artículo 362 del Código General del Proceso; además, a 

todos los asuntos de cualquier jurisdicción o especialidad, en cuanto sean 
compatibles con la clase de proceso y, en todo caso, aplicará para efectos 

de reproducción de la información de los expedientes, actualizando los 
valores del arancel judicial. 

 
                                      Debe señalarse igualmente que el Decreto 806 

de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”, tiene por objeto implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria 

en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las 

actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de 

vigencia del presente decreto. Adicionalmente, este decreto pretende 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a 

la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de 
este. 

  

                                      De este modo, el art.2 de este Decreto 

establece: “Uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la información y 

de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y 
asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, 

como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de 

este servicio público. 

                                      Se utilizarán los medios tecnológicos para todas 
las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 

procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios 
digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 

o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 
actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 

presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse 

o presentarse en medios físicos. 

                                   Las autoridades judiciales darán a conocer en su 
página web los canales oficiales de comunicación e información mediante 

los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos 

que emplearán. 

 



                                    En el mismo sentido el Parágrafo 1 señala: “Se 
adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la 

publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías 

de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades 
judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de 

la administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para 

que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos.”  

                                    Dentro de este marco el art.3 estatuye: 

“Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales 

realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad 

judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de 
estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 

judicial. 

                               Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 

constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena 
marcha del servicio público de administración de justicia. La autoridad 

judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su 

cumplimiento.”. 

                        Descendiendo al presente asunto, y aplicando las 
normas arriba citadas, este Despacho mediante auto datado 30 de 

octubre de 2020 al conceder en el efecto devolutivo el recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado del demandado JOSE 

HERMEREGILDO HERNANDEZ ORTIZ, ordenó a costa del apelante que 
dentro del término de 5 días siguientes a la notificación por estado de 

dicha providencia, suministrará las expensas necesarias en aras de la 
reproducción y/o digitalización de la totalidad del expediente, so pena de 

declararse desierto el recurso. 

 

                                Lo anterior por cuanto, si bien es cierto dada la 

emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19, se han impartido múltiples 

medidas, entre las cuales encontramos las consagradas en el Decreto 806 
de 2020, no es menos cierto, que el Consejo Superior de la Judicatura 

aún no ha puesto en marcha la implementación de la digitalización de los 
expedientes a cargo de todos los Despachos Judiciales del país, lo que 

conlleva a que el juzgado a mi cargo requiera de la colaboración de los 
sujetos procesales para una efectiva administración de justicia. Obsérvese 

que la carga laboral con la que cuentan los estrados judiciales, no les 
permite que a mutuo propio realicen la digitalización de los procesos, en 

primer lugar, dada la gran cantidad de expedientes, en segundo lugar, no 
se cuentan con los medios idóneos y necesarios para ello y por otro lado, 

iría en detrimento de la pronta y efectiva resolución de los conflictos a 

cargo de la oficina judicial. 

                                No obstante, desde el mismo momento en que se 
reactivaron todas las actividades judiciales, este Despacho Judicial ha 

venido trabajando de manera ardua, garantizando el acceso a la 
administración de justicia de las partes en los diferentes procesos 

judiciales a cargo del juzgado, en aras de velar por el debido proceso y la 
publicidad. Igualmente, esta autoridad judicial en procura de la efectiva 

comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia, 
adoptó como medida para dar a conocer las decisiones, la notificación 



mediante los estados electrónicos dispuestos por el C. S. de la J., a través 
de la página de la Rama Judicial, a través de los cuales los usuarios 

pueden consultar y estar al tanto de las actuaciones proferidas al interior 

de todos los expedientes que se adelantan en el juzgado. Así mismo, como 
es de público conocimiento, se cuenta con el correo institucional, en pro 

que todos los sujetos procesales puedan actuar en sus procesos, elevando 
sus solicitudes, peticiones, quejas o inquietudes, las cuales en su mayoría 

son resueltas por ese mismo medio mediante el cual se está prestando el 
servicio o en su defecto si a bien lo tienen, accedan a las instalaciones de 

la oficina, previa solicitud vía correo electrónico. 
 

                                Visto de esta forma, si el togado no suministró las 
expensas pertinentes, es por la potísima razón que se percató de la 

actuación surtida al interior del proceso que nos ocupa, cuando ya se 
habían vencido los términos de ley con que contaba para ello y que ahora 

pretende derrumbar con el recurso que aquí se decide, pues como se le 
manifestará en providencia anterior, no hay constancia que acredite que 

dentro del lapso otorgado, hubiere elevado petición ante la secretaría, con 

el ánimo de cancelar los emolumentos necesarios. Maxime, cuando el auto 
datado 30 de octubre de 2020, fue notificado por estado electrónico el día 

03 de noviembre del mismo año, según se puede evidenciar en la página 
de la Rama Judicial en el ítem de estados electrónicos de este Despacho 

Judicial, donde igualmente se observa la inserción de dicha providencia. 
 

                                Resulta claro y así lo admite el profesional del 
derecho, que la solicitud de aclaración la presentó por fuera de término, 

razón por la cual, no se le dio tramite y en consecuencia se declaró 
desierto el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia aquí 

proferida. Por lo tanto, no es de recibo el argumento del recurrente, en la 
medida que es su deber estar al tanto del desarrollo de su proceso a 

través de los canales dispuestos, tales como el de las notificaciones por 
los estados electrónicos que son fijados por esta oficina judicial y utilizar 

el canal digital dispuesto por el juzgado. 

 
                                Es evidente que pese a que la pasiva ha tenido la 

oportunidad de acudir y participar en la actuación judicial y de agotar en 
ella las diversas etapas de contradicción de los asuntos que le interesan, 

al dejar fenecer el término para cancelar las expensas en aras de que se 
surtiera el recurso de apelación frente a la sentencia aquí proferida, no 

puede luego alegar por vía de este amparo la violación de su debido 
proceso, ni revivir la discusión sustancial o procesal que se ha dado.  

 
                                En tal orden de ideas, la decisión atacada contenida 

en auto de fecha 23 de noviembre del año 2020 (fol.167 cd.1) se 
mantendrá por encontrarse ajustada a Derecho.   

 
                                En lo atinente al recurso de apelación 

subsidiariamente interpuesto y como quiera que el auto recurrido no se 

encuentra enlistado en el art.321 del C. G. del P. ni en ninguna otra norma 
del citado estatuto como apelable, éste se denegará. 

                                    
                                En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho 

     
                                      RESUELVE: 

 
    1°. NO REVOCAR el proveído calendado 23 de 

noviembre del año 2020 (fol.167 cd.1).  
 



                                  2°. DENEGAR el recurso de apelación 
subsidiariamente interpuesto, por las razones expuestas en la parte 

motiva de ésta providencia.                        

 
                                  3º. En consecuencia, en su debida oportunidad, 

envíese el presente expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 
                                  Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
 

                                     NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0100 
DEMANDANTE: R&M INGENIERIA Y DISEÑO S.A.S. 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES BOZAR S.A.S. 
 

                                     Procede el Despacho a resolver el recurso de 
reposición interpuesto por el apoderado del ente demandado contra el 

auto de fecha 13 de febrero de 2020 (fol.23 cd.1), por medio del cual se 
libró la orden de apremio deprecada en el líbelo genitor de la acción.  

 
                                     Alega la pasiva, en síntesis que se permite 

efectuar el Despacho, que el origen de la factura que se pretende investir 

de cualidades de título valor, es un contrato de prestación de servicios 
que existió entre las partes en conflicto, para la ejecución de un contrato 

de obra, el cual fue incumplido por la parte demandante. 
 

                                     Indica que el art.774 del Código de Comercio, 
establece los requisitos que debe contener la factura, además de los 

señalados en el art.621 ibidem y del art.617 del Estatuto Tributario 
Nacional.  

 
                                     Denota que la factura de venta alega como 

título valor, no cumple con los requisitos de las normas en mención, como 
la descripción especifica o genérica de los artículos vendidos o servicios 

prestados, ya que en el documento no se hace mención a las actividades 
prestadas.   

 

                                     Refiere que igualmente el título tiene un vicio 
en cuanto al recibo y aceptación de la factura, en tanto de la certificación 

de entrega se evidencia que fue entregada el 26 de noviembre de 2019 
al señor WILLIAM ARIZA con identificación 5453802, en la dirección Calle 

76 No.28B-05 de esta ciudad, pero el demandante en el hecho cuarto de 
la demanda afirma que fue entregada a una dirección distinta. 

Adicionalmente, el número de identificación de su cliente WILLIAM ARIZA 
plasmado en la constancia de recibido de la factura de venta no 

corresponde a la realidad. 
 

                                     Narra que su cliente no fue quién la recibió, 
puesto que ese día se encontraba viajando desde Barbosa Santander 

hacía Guacamayo Santander, por tal razón estuvo imposibilitado 
materialmente para firmar el recibido de la mercancía de venta en la 

ciudad de Bogotá, lo cual configura un defecto de requisito formal. 

 
                                     Comenta que otro defecto formal es la ausencia 

de aceptación de la factura de venta, ya que tan solo hasta el 5 de 
diciembre de 2019, su cliente advierte que existe una factura que llegó a 

las instalaciones del ente demandado, que no fue recibida por él y 
mediante documento manifiesta que no acepta de manera unilateral la 

factura #37 entregada el 21 noviembre en sus instalaciones, siendo 
enviado a la dirección de correo electrónico del ente actor. 

 
                                     Alega que existe un incumplimiento probado, 

con abandono definitivo del servicio al que se comprometió prestar el 



demandante, lo que impide bajo el principio de buena fe, al emitir una 
factura, se termine otorgando un derecho a favor de una persona que ha 

actuado de forma incumplida. 

 
       Previo a resolver se efectúan las siguientes, 

 
       CONSIDERACIONES: 

 
                                      Sea lo primero poner de presente que de 

conformidad con lo previsto en el inciso tercero del art.442 del C. G. del P. 
“los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante 

reposición contra el mandamiento de pago”. 
 

                                     De plano resalta la no prosperidad del recurso 
interpuesto, en primer término, se relieva al inconforme que los medios 

de impugnación tienen por objeto subsanar los yerros en que haya 
incurrido el fallador al proferir las providencias, evento que no acontece 

en el sub lite, en tanto el auto mandamiento de pago aquí librado está 

ajustado a derecho. 
 

                                     El art.3 de la Ley 1231 de 2008 por la cual se 
unificó la factura como título valor y que modifico el artículo 774 del 

Código de Comercio, indicó los requisitos de la factura, además de los 
señalados en el art.621 de la normatividad comercial, los cuales son:  

 
                                     1. La fecha de vencimiento, en ausencia de 

mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá 
que debe ser pagada dentro de los treinta días calendarios siguientes a la 

emisión; 
 

                                     2. La fecha de recibo de la factura, con 
indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado 

de recibirla según lo establecido en la presente ley; 

 
                                     3. El emisor vendedor o prestador del servicio, 

deberá dejar constancia en el original de la factura, del estado de pago 
del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la 

misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido 
la factura. 

 
                                     Por su parte el art.621 del Código del Comercio, 

preceptúa que además de lo dispuesto para cada título valor, los mismos 
deberán llenar los siguientes requisitos: 

 
                                     1°. La mención del derecho que en el título se 

incorpora, y 
  

                                     2°. La firma de quien lo crea, la cual podrá 

sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto.  

 
                                     Amén de lo anterior, obsérvese que el inciso 3 

del Art.2 de la Ley 1231 de 2008, modificado por el art. 86 de la Ley 1676 
de 2013, señala que la factura se considera irrevocablemente aceptada 

por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de 
su contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los 

documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito 
dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a su recepción. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=54297#86
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=54297#86


                                     No obstante, el comprador del bien o 
beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida 

representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el 

servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título 
valor. 

 
                                     Teniendo en cuenta la anterior normatividad 

referente a la factura de venta y ocupándonos del documento arrimado 
como primigenio de la acción, esto es, la factura de venta No.037 obrante 

a (fol.3 cd.1), observamos que la misma reúne todos y cada uno de los 
requisitos previstos en el art.774 del estatuto mercantil.  

   
                                     En lo tocante a la fecha de recibido de la 

factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea 
el encargado de recibirla, cuestionada por el censor, obsérvese que según 

da cuenta el certificado de entrega expedido por la empresa de 
mensajería, se evidencia que la misma fue entregada, tal y como lo 

confirma la pasiva, en la instalaciones del ente demandado 

CONSTRUCCIONES BOZAR SAS el 26 de noviembre de 2019 a una 
persona que se hizo llamar WILLIAM ARIZA, quién confirmó que el 

destinatario efectivamente vive o labora allí, que si bien la parte 
demandada aduce que ello fue imposible por cuanto el mencionado señor 

no se encontraba para esa época en la ciudad de Bogotá, ello no desvirtúa 
la información rendida por la entidad de correo certificado, la cual se 

entiende veraz y con plena validez, en la medida que es responsabilidad 
de la sociedad demandada indagar y estar al tanto de quién es la persona 

encargada de recepcionar la documentación dirigida a ese ente, y por lo 
tanto no puede desconocer que la factura sí fue recibida, pues como ya 

se dijera se entregó en sus dependencias, con lo cual se entiende surtido 
el requisito establecido en el numeral 2º del art.774 del C. de Co.  

 
                                     Frente al punto de la descripción especifica o 

genérica de los artículos vendidos o servicios prestados alegadas por el 

recurrente, es del caso memorarle que la factura arrimada como base de 
la acción cumple con los requisitos consagrados en la Ley 1231 de 2008, 

por la cual se unifica la factura como título valor. 
 

                                     Referente a la aceptación de la citada factura 
deberá observarse que no se dio aplicación a lo previsto en el inciso 3 del 

Art.2 de la Ley 1231 de 2008, modificado por el art. 86 de la Ley 1676 de 
2013, como quiera que el documento de no aceptación y/o rechazó de la 

factura emanado del representante legal del demandado, fue enviado con 
fecha 5 de diciembre de 2019, es decir, pasados los 3 días hábiles 

siguientes a su recepción, en consecuencia se considera irrevocablemente 
aceptada al tenor de lo expuesto en la norma en cita. Se itera que al 

confirmar que la factura sí fue recibida en las instalaciones de la sociedad 
demandada, era deber del empleado o la persona que acuso el recibido 

del documento, poner en conocimiento de su jefe inmediato o del 

representante legal del ente, tal situación, lo que al parecer no aconteció.  
 

                                     Sumado a ello, el documento soporte del 
recaudo emana una obligación con las características de que trata el 

art.422 del C. G. del P., norma que señala los requisitos para que un título 
preste mérito ejecutivo, la cual es aplicable a todo título valor, entre ellos: 

 
                             a.- Que éste contenga una obligación CLARA, la 

cual consiste en que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados; tanto su objeto (crédito) como sus sujetos (acreedor y 

deudor).- 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=54297#86
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                             b.- EXPRESA, quiere decir que se encuentre 
debidamente determinada, especificada y patente. Esta determinación, 

por lo tanto, solamente es posible hacerse por escrito.- 

 
                             c.- EXIGIBLE, lo que significa que únicamente 

es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo estado sujeta 
a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta. 

 
                                     Doctrinariamente se ha establecido que la 

obligación es EXPRESA, cuando consta por escrito, CLARA cuando no hay 
duda alguna respecto de su contenido y con el solo hecho de leerla se 

deduce la obligación a cargo del deudor y EXIGIBLE, cuando es de plazo 
vencido y en el tiempo, es valga la pena la redundancia, exigible contra 

el deudor.  
 

                                     Revisado nuevamente el instrumento aportado 
como soporte de la ejecución, se observa que éste cumple a cabalidad 

con los presupuestos de las normas en cita, pues además de que reúne 

plenamente las exigencias legales para ser considerado título valor, el 
mismo no fue tachado ni redargüido de falso.  

 
                                     En consecuencia, al reunir el instrumento 

adosado como base de la presente acción los requisitos contenidos en el 
C. G. del P., en concordancia con la normatividad comercial, la orden de 

apremio cuenta con plena validez. 
                                      

                                     Por ende, y cumpliendo la demanda las 
exigencias de ley, sin entrar en mayores consideraciones el auto atacado 

se mantendrá por encontrarse ajustado a derecho.       
      

                                     Por lo expuesto el Juzgado, 
 

       RESUELVE: 

           
       PRIMERO: NO REPONER el proveído calendado 

13 de febrero de 2020, obrante a folio (23 cd.1). 
 

                                     SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría 
contabilícese los términos con que cuenta el demandado para proponer 

excepciones.                       
 

                                     Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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